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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO J nrJ.:
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA. R E e ra' D o 
P R E S E N T E.-

Secretaría General 

A las y los regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales como convocante, así como los integrantes de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal en su carácter de coadyuvante, con 

fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 115 fracción III y en los artículos 99, 107 fracciones I y II, 109 fracción 

XI y XXII del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sometemos a la 

consideración de este Órgano de Gobierno el presente Dictamen que resuelve, la 
Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión, presentada por la 
Regidora Sofía Berenice García Mosqueda, que tiene por objeto la 
intervención por parte de la Administración Pública Municipal para 

rehabilitar el Parque Malvas, de la Colonia Tetlán Río Verde; lo anterior

en base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara

celebrada el día 08 de Junio de 2022, se aprobó turnar a la Comisión Edilicia de

Servicios Públicos Municipales en su carácter de convocante y a la Comisión

Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal en su carácter de

coadyuvante, la iniciativa que se describe en el proemio del presente texto, a la

que corresponde el número de Turno 173/22.

11. Mediante oficio 2686/22 con fecha 09 de Junio de 2022 la Secretaria

General remite a esta Comisión Edilicia, el expediente de la iniciativa en

referencia, para su análisis y posterior dictaminacion, la cual expone lo siguiente:
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REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES. 
COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

Guadalajara 

TURNO 173/22. 

Oficio 2686/22. 

Por este conducto me permito enviarle un cordial saludo y, a la vez, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 94, 159, 111, 165, IV y aplicables del

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su conocimiento que en 

sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 08 de junio de 2022, se aprobó 

turnar a la comisión edilicia que Usted preside, así como a la de Hacienda Pública 

y Patrimonio Municipal, la siguiente: 

173/22 Iniciativa de la regidora Sofía Berenice García Mosqueda, para rehabilitar
el Parque Malvas. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, 11 del código 
en cita, para lo que le anexo el original de la iniciativa de referencia. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o 
ampliación de información. 

ATENTAME 
Guadalajara, Jalisco. O 

EL SECRETARIO GENERAL DEL AY 

Ciol ui=»r rin ,1fC 

FABIÁN MARTÍNEZ LOMELi?uatJalo.Í<'� 
11t.:.1"1."'- I¡ ¡J;. ·r > 

C.c.p.• Regidora Patricia Guadalupe Cam Alfaro.• Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal.- Para su conocimiento y efectos co pondientes. 
C.c.p. Minutario. 
C.c.p. ArchJYO: EFMUDi�n de Enlace con el Ayunta 
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Ciudadanas y ciudadanos integrantes del 

Honorable Ayuntamiento de Guadalajara 

P R ES EN T E  
REC. Wiloo 

La suscrita Regidora Sofía Berenice García Mosqueda integrante de este H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, en uso de sus facultades que le otorga el artículo 

41 fraccíón 11, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco; 90, 92, 94, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: 

presenta ante este cuerpo colegiado la siguiente INICIATIVA DE ACUERDO CO N 

TURNO A COMISIÓN, QUE TIENE PO R OBJETO LA INTE RVENCIÓN POR 

PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PARA REHABILITAR 

EL PARQUE LLAMADO MALVAS, DE LA COLONIA TETLAN RIO VERDE, bajo 

la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El contacto con la ciudadanía es indispensable para poder escuchar sus

demandas y necesidades a lugares donde puedan ser atendidas y sobre todo 

resueltas. Destacando que es una obligación moral para con las personas que en 

su debido momento confiaron en nosotras y nosotros. Es por ello que acudí con 

las y los vecinos de la colonia Tetlan Río Verde, desde el primer momento nos 

manifestaron una serie de situaciones que estaban viviendo y que se P.staban 

viendo afectado por la falta de servicios públicos municipales del parque llamado 

Malvas que se encuentra ubicado en la calle Hacienda Medocima esquina 

Hacienda Apacuero. 

2. Por tal motivo el 27 de mayo de 2022 las y los vecinos de la colonia Tetlan Rio

Verde, me hicieron llegar petición la cual transcribo a continuación: 
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Asunto: Petición de vecinos 
Guadalajara, Jalisco, 27 de mayo de 2022 

REGIDORA SOF/A BERENICE GARCÍA MOSQUEDA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS E 

IGUALDAD DE GÉNERO 

PRESENTE 

Por este medio reciba un respetuoso saludo, ocasión que 

aprovechamos para comentar/e que como usted ya lo vio en la visita que 

nos realizó, tenemos muchas necesidades en la colonia Tetlan Rio Verde, 

por ello recurrimos a usted para que nos apoye a gestionar dentro de la 

administración pública municipal la rehabilitación del parque llamado 

Malvas, ubicado en la calle Hacienda Medocima esquina Hacienda 

Apacuero, ya que por las condiciones en las que se encuentra actualmente, 

en un nido de inseguridad y delincuencia en la colonia, de tal manera 

requerimos: 

• Energía eléctrica en las lámparas que ya se encuentran ,ns/aladas,

así como más iluminación;

• Poda de árboles. toda vez que están en peligro de caer algunos

ocasionando un riesgo para las y los vecinos, además de un

constante mantenimiento de los mismos;

• Realizar una campaña para plantar arbustos en las ¡ardineras:

• Instalar juegos para niñas y niños;

• Instalar aparatos de ejercicio para las y los vecinos de la colonia,

• Realizar una supervisión de los cables de electricidad, cable y

demás que pasan por las inmediaciones del parque;

• Pintura para el darle una mejor visión al parque, y

• Mayor seguridad en la zona sobre todo porque es una constante de

asaltos.
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Sin más por el momento nos despedimos. agradeciendo sus 

atenciones y esperando sean atendidas nuestras peticiones 

Dicha petición venia acompañada de 52 firmas de ciudadanas y ciudadanos 

residentes de la colonia, que se encuentran preocupados y ocupados en mejorar 

su entorno para ellas y ellos. pero sobre todo para su familia. (Anexo a la 

presente, copia simple de las firmas de las y los vecinos) 

3. Ahora bien los servicios públicos municipales se encuentran establecidos

constitucionalmente en el articulo 115 Constitucional, el cual otorga la obligación a 

las autoridades municipales para prestar el servicio de manera adecuada y 

permanente, proporcionando la infraestructura y organización necesaria. 

Artículo 115 ... 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios

públicos siguientes. 

a) Agua potable. drenaje. alcantarillado. tratamiento y disposición de

sus aguas residuales: 

b) Alumbrado público.

c) Limpia. recolección. traslado. tratamiento y disposición final de

residuos: 

d) Mercados y centrales de abasto.

e) Panteones.

f) Rastro.

g) Calles. parques y jardines y su equipamiento:

h) Seguridad pública. en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución. policía preventiva municipal y tránsito: 
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i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así 

como su capacidad administrativa y financiera. 

De análisis que se realizó a la petición hecha llegar por los vecinos, nos dimos 

cuenta que todos son servicios públicos competencia del municipio, en diversas 

áreas del mismo, como lo es la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad, a través de la Dirección de Obras Públicas, la Comisaria de la Policía de 

Guadalajara, la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales y la 

Dirección de Medio Ambiente. 

4. Es por ello que el Municipio de Guadalajara atendiendo la obligatoriedad que

tiene respecto a los servicios públicos que debe de brindar referente a la petición 

de los vecinos, crea diversas Coordinaciones y Direcciones. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 236 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, menciona cuales son las atribuciones de la 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, que a la letra dice: 

Artículo 236. La Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad es 

la instancia integradora de las áreas destinadas al ordenamiento, la gestión 

del territorio del Municipio, construcción y la movilidad con criterios de 

sustentabilidad; responsable de disponer de /os elementos de política 

ambiental y cambio climático como herramientas y referentes para el 

desarrollo y la transformación del mismo en entornos apropiados para viví, 

con calidad; encargada de la distribución de la inversión pública en todas 

/as demarcaciones de este, dando prioridad a las que permitan reducir 

brechas sociales, eliminar /os privilegios y fomentar la integración de las 

personas desvinculadas del desarrollo social y económico; e integrar la 
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infraestructura y los servicios de la Ciudad. Mediante las atribuciones 

específicas conferidas a las dependencias a su cargo. 

Además. lleva a cabo el trámite administrativo del mecanismo de 

Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano. a solicitud del Comité 

lnterinstitucional de la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano. 

Para la atención de los asuntos de su competencia. cuenta con las áreas de 

Ordenamiento del Territorio, de Obras Públicas, de Movilidad y Transporte. 

Medio Ambiente. y de Licencias de Construcción. 

Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 239 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara. la Dirección de Obras Públicas entre sus 

atribuciones se encuentra: 

• Coordinar el programa anual de obras públicas municipales. vigilar la

aplicación de los recursos destinados a la obra pública. desarrollar el

proceso de planeación, presupuestación. programación, contratación.

ejecución. finiquito y registro en el patrimonio municipal de toda la obra

pública que se realiza en el Municipio;

• Supervisar. apoyar técnicamente y en su caso, ejecutar las obras públicas

derivadas de los programas de desarrollo social y comunitario:

• Participar en coordinación con las dependencias competentes en la

integración y dictaminación de los proyectos urbanos en el espacio público;

y

• Crear y diseñar los proyectos arquitectónicos para el espacio público y los

que emprenda o determine el gobierno del Municipio.
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De tal manera que esta Dirección puede intervenir en realizar la instalación de 

juegos para niñas y niños, asi como la instalación de aparatos de ejercicio para las 

y los vecinos de la colonia. 

Así mismo entre las atribuciones de la Dirección de Medio Ambiente establecidas 

en el artículo 237 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, menciona 

que puede diseñar, dirigir y evaluar los programas y políticas públicas en materia 

ambiental, para la acción ante el cambio climático, para la gestión integral de los 

residuos sólidos urbanos, para el aprovechamiento, manejo, conservación y 

creación de las áreas verdes y de patrimonio forestal; y para la forestación y 

reforestación, en coordinación con las demás Instancias competentes. Así como 

participar en coordinación con las dependencias competentes, en la creación de 

las zonas de preservación ecológica, parques, jardines y demás áreas análogas 

de su competencia, previstas en las normas de la materia, además de determinar 

los protocolos de manejo del arbolado urbano en el Municipio y el analizar y 

determinar la factibilidad de las solicitudes de poda, trasplante o derribo de 

árboles, emitiendo el dictamen técnico respectivo. 

Esto nos da la pauta para que la Dirección de Medio Ambiente realice la 

rehabilitación ecológica de las jardineras del parque llamado Malvas, de la colonia 

Tetlan Río Verde, así como analizar y determinar la factibilidad de la solicitud de 

poda, trasplante o derribo de árboles que están en peligro de caer algunos 

ocasionando un riesgo para las y los vecinos. 

Así mismo como lo establece el artículo 151 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, menciona cuales son las dependencias que atienden tema de 

seguridad pública, entre las que se encuentran la Comisaria, la Comisión 

Municipal de Honor y Justicia, y la Comisión Municipal de Carrera Policial. Por ello 

la Comisaria de la Policía de Guadalajara es el ente encargado del cuidado de las 

y los ciudadanos, por lo que sería el competente para la reactivación y/o 

instalación del módulo de seguridad en la colonia Tetlan Río Verde, así como 

ó 
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realizar un mayor número de rondines por parte de los policías asignados al 

polígono, para otorgarles más seguridad en la zona sobre todo porque es una 

constante de asaltos. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 243 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, menciona cuales son las atribuciones de la 

Coordinación General de Servicios Públir:os Municipales que a la letra dice: 

Artículo 243. La Coordinación General de Servicios Públicos Municipales. 

tiene por objeto promover el desarrollo de la prestación de los servicios 

públicos del Municipio, a través de la coordinación. supervisión y auxilio en 

la ejecución de las políticas diseñadas por las Direcciones y Unidades 

dependientes de ella. 

Mediante las atribuciones específicas conferidas a las dependencias a su 

cargo. Para el despacho de los asuntos de su competencia. la Coordinación 

cuenta con las Direcciones de Alumbrado Público. Aseo Público. 

Cementerios. Mejoramiento Urbano. Parques y Jardines. Pavimentos. 

Proyectos y Concesiones. Rastro Municipal. Control y Calidad. y de 

Corresponsabilidad Social. 

Aunado a lo anterior las Direcciones de alumbrado público. aseo público y parques 

y jardines son las competentes para realizar lo tendiente a una supervisión de los 

cables de electricidad y demás que pasan por las inmediaciones del parque, así 

como realice las podas de árboles que están en peligro de caer algunos 

ocasionando un riesgo para las y los vecinos, además de un constante 

mantenimiento de los mismos. 

5. Por lo anterior, concluimos que nosotras y nosotros como parte de la

administración pública municipal tenemos la obligación de darles resultados a la 

ciudadanía que se está viendo afectada por la escases o la falta de servicios. 
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Recordemos que son las y los ciudadanos comprometidos con un mundo mejor 

los que impulsarán los próximos cambios. Y ese mundo mejor no solo es 

necesario, también es posible con ayuda de todas y todos. 

Objeto y fines perseguidos por la iniciativa 

El objetivo principal de la iniciativa que es la intervención por parte de la 

administración pública municipal para rehabilitar el parque llamado Malvas, 

de la colonia Tetlan Rio Verde. 

Fundamentos Jurídicos de la Iniciativa 

Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Articulo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos 

municipales: 

l. ( ... )

11. Las y los regidores;

Articulo 50. Son facultades de las y los regidores: 

t. Presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los términos de la 

presente ley; 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

Articulo 90. Las iniciativas constituyen los instrumentos documentales 

mediante los cuales se presentan al Ayuntamiento propuestas de 

ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración y resolución. 

8 
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Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser: 

11. Con turno a comisión. Tratándose de circulares, instructivos, manuales

o formatos y demás asuntos que, sin tener el carácter de ordenamiento o

decreto, por su naturaleza no pueden decidirse en la misma sesión. 

Artículo 92. Las iniciativas se presentan mediante escrito firmado por las 

regidoras o los regidores que las formulan, debiendo contener: 

l. Exposición de motivos. con al menos los siguientes elementos:

a) Objeto;

b) Materia que se pretende regula,·;

c) Repercusiones jurídicas, presupuesta les, laborales y sociales; y

d) Fundamento jurídico.

En las que tienen repercusiones presupuestales. se debe presentar la 

documentación que avale su suficiencia en el Presupuesto de Egresos, 

conforme a lo dispuesto en la normatividad de la materia; 

11. Propuesta concreta de los puntos de decreto o acuerdo respectivo: y

111. Tratándose de la creación, reforma o derogación de normas municipales,

debe contener la propuesta especifica del articulado permanente y 

transitorio, y en su caso con el contenido enumerado en el artículo 44 de la 

Ley y formulado en los términos previstos en la demás normatividad 

aplicable. 

En las referentes a la creación. modificación o supresión de instancias que 

integran la administración pública, deben incluirse las opiniones técnico 

administrativas expedidas por las áreas involucradas. 

Q 
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Repercusiones de la iniciativa 

Repercusiones Jurídicas 

La iniciativa no cuenta con repercusiones jurídicas toda vez que no reforma 

ningún ordenamiento municipal. 

Repercusiones Presupuestales 

La iniciativa cuenta con repercusiones económicas, para que la Coordinación 

General de Gestión Integral de la Ciudad, para que, a través de la Dirección de 

Obras Públicas, considere dentro de su ejercicio 2022 o en su caso 2023, 

rehabilitar el parque llamado Malvas, de la colonia Tetlan Río Verde mediante la 

instalación de juegos para niñas y niños, así como la instalación de aparatos de 

ejercicio para las y los vecinos de la colonia. 

Repercusiones Laborales 

La iniciativa no tiene repercusiones laborales, toda vez que no se contempla 

el contratar a ninguna persona. 

Repercusiones Sociales: 

Las repercusiones sociales de la iniciativa serán sin duda positivas, sobre 

para las y los vecinos de la colonia Tetlan Rio Verde, ya que por las 

condiciones en las que se encuentra actualmente, es un nido de 

inseguridad y delincuencia en la colonia. 
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Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 41 fracciones 11 y 111 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91 

fracción 11, y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. solicito sea 

turnada la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales como convocante y como coadyuvante la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal por lo que someto a su consideración del 

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, el siguiente: 

ACUERDO 

INICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN, QUE TIENE POR 

OBJETO LA INTERVENCIÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL PARA REHABILITAR EL PARQUE LLAMADO MALVAS, DE LA 

COLONIA TETLAN RIO VERDE. 

PRIMERO. Se aprueba la intervención por parte de la administración pública 

municipal para rehabilitar el parque llamado Malvas. de la colonia Tetlan Rio 

Verde, de la siguiente manera: 

• Supervisar constantemente la energía eléctrica en las lámparas que ya se

encuentran instaladas, asi como más iluminación;

• Poda de árboles, toda vez que están en peligro de caer algunos 

ocasionando un riesgo para las y los vecinos. además de un constante 

mantenimiento de los mismos;

• Realizar una campaña para plantar arbustos en las jardineras;

• Instalar juegos para niñas y niños;

• Instalar aparatos de ejercicio para las y los vecinos de la colonia:

• Realizar una supervisión de los cables de electricidad. cable y demás que

pasan por las inmediaciones del parque;
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• Pintura para el darle una mejor visión al parque; y

• Mayor seguridad en la zona sobre todo porque es una constante de asaltos.

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad, para que, a través de la Dirección de Obras Públicas, considere dentro de 

su ejercicio 2022 o en su caso 2023, rehabilitar el parque llamado Malvas, de la 

colonia Tetlan Río Verde mediante la instalación de juegos para niñas y niños, así 

como la instalación de aparatos de ejercicio para las y los vecinos de la colonia. 

Adicionalmente de la Dirección de Medio Ambiente realice la rehabilitación 

ecológica de las jardineras del parque llamado Malvas, de la colonia Tetlan Río 

Verde, así como analizar y determinar la factibilidacj de la solicitud de poda, 

trasplante o derribo de árboles que están en peligro de caer algunos ocasionando 

un riesgo para las y los vecinos. 

TERCERO. Se instruye a la Comisaria de la Policía de Guadalajara lleve a cabo la 

reactivación y/o instalación del módulo de seguridad en la colonia Tetlan Río 

Verde, así como mayor número de rondines por parte de los policías asignados al 

polígono. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación General de Servicios Públicos 

Municipales, para que realice una supervisión de los cables de electricidad demás 

que pasan por las inmediaciones del parque, así como realice las podas de 

árboles que están en peligro de caer algunos ocasionando un riesgo para las y los 

vecinos, además de un constante mantenimiento de los mismos, asi como la pinta 

del parque para el darle una mejor visión. 

QUINTO. En caso de que la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad, para que, a través de la Dirección de Obras Públicas no pueda destinar 

recursos dentro de su presupuesto asignado para el ejercicio 2022, se instruye a 

12 
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SEXTA. suscríbase la documentación para el cumplimiento del presente acuerdo 

por parte del Presidente Municipal, la Sindica_y el Secretario General. 

ATE
:

TA

r 

REGIDORA SO�ICE GARCÍA MOSQUEDA ..

Hoja corresponde a la Iniciativa con turno a comisión que tiene por obJeto la mtervenc,on por parte de 

la administración pública municipal para rehabilitar el parque llamado M1tlvas, de la colonia Tetlan Rio 

Verde. 
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ATE�TAMENTE 

VECINOS DE LA COLONIA TETLAN RIO VERDE 

Nombre Raaz I b" Z Man sozf' llÍati'ct lfoíuaflrma 

Nombre
k!Á

«« d., .\ < \ v \ 
.>)__,M"::½:) Flnna 

Nombre Garú,tcl Cad?qr@c-< B!a lo,/v. Firma

Firma 11,, � · � f1 

Firma ':Jd,ir,,, • • 1/c. 
v 

Nombre'f:'\Yoncb Hevoándrz P-cwn-\VELFlrma 1'1ucu,c(o H

Nombre f.>'11&.t /0.jf/141/fÍ/tl'-'{;J- Firma _____ _ 

Firma__,.---'------· 

Nombre C.o.., l'n \ \ °' A b � 99',.', l Lvgo Hem�1rma (e"': te... A.
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ATENTAMENTE

VECINOS DE LA COLONIA TETLAN RIO VERDE

Nomine R,r /7///'(fr: Jf Íos, aÚlt/ i),,/4r.rm1. !} r ,4 ,r 1

Nombre Qo,�<l f.c\vQ-1 60 \_Jn\:ic r:),�1..- Firma OwuHf2

Nombre t\Y'i 0 �So.be t C) C ,.

Nombre G.co\,no �u, 7, C: [< 2

Nombre Tv e O 1) ¿'gr

1/Gr (G 

NombrÜu,n kaa Awoloa D:lgocLOo

Nombre �c\ly Alondra (brecas l\r;tes.

Nombref\ �e\a, f:\nQca Coc@ \>y fi Z,

Firma Ana G: le?

r/\_jJ.ra
Firma�

\ _)u Firma _ __i_....,.:;¿(__L..-_

Firma T Vf\ ..-J), ·g L

Firma J,L l,¿, ¿, r.

Flm,a � 

Firmada 1/ 

Flrmaé?

Firma �
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III. Derivado del estudio por lo dispuesto en el artículo 99 del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales como convocante y la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal como coadyuvante, hacemos la siguiente relación de: 

CONSIDERAN DOS 

I. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 115, fracción I II y III; la Constitución Política del 

Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, así como, los artículos 2, 3, 37, fracción 

II y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, el municipio es la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa de los estados; que se encuentra investido de 

personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio 

conforme a la ley, otorgándole facultades a sus órganos de gobierno para 

aprobar los bandos de policía y buen gobierno, así como los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos municipales 

de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

II.- Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales establecidas en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara en 

su artículo 109 fracción XXII numerales, 1, 3 y 5 son las siguientes: 

1. En materia de alumbrado público:

a) Conocer del servicio de alumbrado público municipal,·
b) Proponer la realización de los estudios sobre zonas específicas y colonias del Municipio/ en
cuanto a la instalación mantenimiento/ supetvisión y mejora constante de los sistemas y servi
cios de alumbrado público, y su ornato/ y

( . .) 
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3. En materia de mejoramiento urbano y aseo público:

a) Conocer del se,vicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de

residuos;

b) Estudiar la conveniencia de la ejecución de programas conjuntos con las autoridades

sanitarias, respecto de los programas y campañas de aseo público en el Municipio;

c) Proponer las acciones que en materia de mejoramiento urbano y aseo público deba emprender

el Municipio; y

d) Procurar y proponer sistemas para mejorar la imagen visual en el Municipio.

5. En materia de parques, jardines y fuentes:

a) Conocer de la forestación y mantenimiento de parques, jardines y fuentes, y proponer las

acciones necesarias para su incremento, conservación y mejoramiento; y

b) Estudiar y proponer la política que debe adoptar el Municipio en materia de parques, jardines y

fuentes.

III.- Así mismo dentro de las atribuciones de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, artículo 109 fracción XI del mismo Código, 

establece que deberán dictaminar los estudios y proyectos presupuestarios 

municipales. 

IV.- Como autoridad municipal en el ámbito de nuestra competencia y dentro de 

las facultades que nos confieren las leyes federales y estatales en materia de 

Servicios Públicos Municipales y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

tenemos a bien hacer el siguiente análisis: 

V.- Es responsabilidad del Municipio planear las estrategias para controlar y 

mantener en óptimas condiciones la operación de los servicios públicos 

municipales. Para lograrlo es indispensable mantener los espacios públicos 

funcionales, los cuales deben contar con la iluminación suficiente, áreas verdes 

cuidadas, limpias, además de ser en todo momento respetuosos del medio 

ambiente. 
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Estas acciones deben darse en un entorno seguro que promueva la participación 

ciudadana y vecinal a través de la atención de las solicitudes y peticiones 

ciudadanas. 

VI. La iniciativa en estudio tiene como objeto y fin la rehabilitación del Parque

Malvas de la colonia Tetlán Río Verde, por parte de la Administración Pública 

Municipal, atendiendo los siguientes puntos: 

• Supervisión del suministro de la energía eléctrica en las lámparas del parque

que garanticen una correcta iluminación;

• Supervisión de los cables de electricidad que pasan por las inmediaciones del

parque.

• Realizar la. poda de los arboles que representan un riesgo constante para las

y los vecinos del _lugar;

• Realizar campañas de reforestación en las jardineras del parque;

• Trabajos de Pintura;

• La instalación de juegos y aparatos de ejercicio;

• Garantizar un ambiente seguro dentro del parque con mayor número de

rondines por parte de la Comisaría de Guadalajara.

• Reactivación y/o instalación del módulo de seguridad en la colonia Tetlán Río

Verde.

VII. Se solicitaron las siguientes .opiniones técnicas conforme a lo establecido en

el artículo 108 fracción V a efecto de realizar el análisis y dictaminación de la 

iniciativa en estudio. 

Mediante el oficio KALT/0077 /2022, se solicitó op1n1on técnica al Ing. Jesús 

Alexandro Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios Públicos Municipales: 
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�JO de junio de 2022 
�ÚfllJI KALT/0077/2022 

"-' 

ING. JESÚS ALEXANDRO FÉLIX GASTELUM 
Coordinador de Servicios Públicos Municipales V, 

� Ayuntamiento de Guadalajara 
RE e

<..

· °'e''Í' J..C'..,.¡¡ \.\,; P r e  s e  n t e.- 1 U U 
C?';'rdl�6n c;.neral � s.n,¡etos Públicos Munjci lM. 

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artícu10Pf u1 fracción II y 108 
fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su conocimiento que me fue 
entregada para dictaminar la iniciativa con número de Turno 173/22 presentada por la Regidora 
Sofía Berenice García Mosqueda, la cual tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas 
de la Colonia Tetlán Río Verde, derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que 
las direcciones a su cargo emitan su opinión técnica según les corresponda, en relación a los 
siguientes puntos: 

1. Supervisar constantemente la energía eléctrica en las lámparas que ya se encuentran 
instaladas, así como más iluminación. 

2. Poda de árboles, toda vez que están en peligro de caer algunos ocasionando un riesgo 
para las y los vecinos, además de un constante mantenimiento e los mismos. 

3. Realizar una campaña para plantar arbustos en las jardineras.
4. Instalar juegos para niñas y niños.
S. Instalar aparatos de ejercicio para las y los vecinos de la colonia.
6. Realizar una supervisión de los cables de electricidad, cable y demás que pasan por las

inmediaciones del parque.
7. Pintura para darle una mejor visión al parque. 

Asimismo agradezco cualquier aportación adicional que pueda complementar la elaboración de 
este dictamen. Adjunto copia simple de la iniciativa en mención. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, quedando a sus 
órdenes para cualquier aclaración. Ate n ta me n te 

Sala de Regidores 

A,. Hidalgo # 400. Zona C'Rntro 
Guadalajara. Jalisco. Mé,ico 
Tel. 38 ·n 44 oo 

� 
REGIDORA KARLA �EA LEONARDO TORRES 

Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
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El día OS de agosto de 2022, se recibió respuesta con oficio C.G.S.P.M./147/2022 

y anexos, por parte de la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales: 

t Servicios 
Públicos 
GuadaloJdld 

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres 

G 

¡2É¿t81 
5 -AC) o5/c,. -:Jc,;,-;;J__ #'7 

1 )..� o( e\�� 

f2_E 0 , /t..A .e.-l.A j e-c,vl+/l-lf)

Oficio No. C.G.S.P.M./147/2022. 
Guadalajara Jal., a 03 de Agosto del 2022. 

Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales 
Presente. 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para dar 
contestación a su oficio KAL TI0077I2022, por medio del cual solicita la opinión técnica 
de las direcciones a mi cargo respecto a diversos puntos de la iniciativa con número de 
Turno 173/22 presentada por la Regidora Sofía Berenice Garcla Mosqueda, la cual 
tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Rio Verde. 

Por lo anterior hago de su conocimiento que en seguimiento a su oficio se enviaron 
memorandos a las Direcciones de Alumbrado Público, Aseo Público, Parques y 
Jardines y Mejoramiento Urbano, toda vez que las considero competentes para atender 
los puntos requeridos en su solicitud, por lo cual le informo lo siguiente. 

• Se le solicitó a la Dirección de Alumbrado Público brindar su opinión técnica
respecto de los puntos senalados con los números 1 uno "Supervisar 
constantemente la energía eléctrica en las lámparas que ya se encuentran 
instaladas, así como más iluminación" y 6 seis "Realizar una supervisión
de los cables de electricidad, cable y demás que pasan por las 
inmediaciones del parque" mediante el Memorando C.G.S.P.M. 340, misma 
que fue remitida mediante el oficio CGSPM/DAP/204/2022, manifestando por lo 
que ve al primer punto que se realizó una supervisión en el lugar encontrando
que la distancia interpostal, entre una luminaria y otra es la correcta, asimismo
se le dio mantenimiento a la red de alumbrado, la cual quedó funcionando
correctamente en su totalidad, en ese sentido lo referente al primer punto se 
considera viable tomando en cuenta que se encuentra dentro del ámbito de la 
competencia de esta dirección. Por lo referente al sexto punto, la Dirección de 
Alumbrado Público informa la imposibilidad de emitir una opinión técnica
respecto a los cables de energía eléctrica y de los demás que pasan por las 
inmediaciones del parque, debido a que no está dentro del ámbito 
competencia, motivo por el cual lo referente a este apartado se consi
inviable para ser ejecutado por la dependencia antes referida.

• Héroes de la lndep,mdencia, 
esq. Calzada lndep,mdenci.i, 
Prime, Piso. Col. C011t1O, C.P. 44100 
Gu.idalaja,a Jah�c..o. M.,x,co. 
33 3818 3600 &Xl 3713 y 3203 
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Guilri ,l ,jrt• a . . .
Por otro lado se envió el Memorando C.G.S.P.M. 340, a la Dtrecc1on de

Parques y Jardines para emitir su opinión técnica relacionada con los puntos 2

dos "Poda de árboles, toda vez que están en peligro de caer algunos

ocasionando un riesgo para las y los vecinos, además de un constante

mantenimiento de los mismos" y 3 tres "Realizar una campaña para plantar

arbustos en las jardineras", remitiéndola mediante el oficio

CGSPM/PYJ/UOl1603/2022. Por lo referente al punto número 1 uno informa que

se realizaron labores de mantenimiento y limpieza al área verde en mención,

realizando desbrozado, poda de seto, barrido, sopleteado, recolección de

desechos y derribo de 5 árboles secos. Por lo referente al punto número tres la

dependencia en referencia manifiesta su apoyo para la realización de la misma.

• Respecto a los puntos señalados con los números 4 cuatro "Instalar juegos
para niñas y niños", 5 cinco "Instalar aparatos para hacer ejercicio para las
y los vecinos de la colonia 11 y 7 siete "Pintura para darfe una mejor visión al
parque", le informo que se envió el Memorando C.G.S.P.M. 340 a la Dirección
de Mejoramiento Urbano para que brindara su opinión técnica respecto a los
puntos antes señalados, a lo cual mediante el oficio CGSPM/DMU/DIR/145/2022

informa por lo que ve a los puntos tercero y cuarto que no es competencia de la
referida dirección, motivo por el cual no está en posibilidades de rendir una
opinión técnica de los puntos mencionados anteriormente, por otra parte en
relación al punto siete la Dirección antes aludida llevara a cabo labores de
saneamiento del mobiliario urbano, así como el balizamiento del mismo para da
una buena imagen al área pública.

• Por otro lado, del análisis de la iniciativa en comento y como aportación
adicional, la Dirección de Aseo Público por medio Memorando DAPl218/2022,
informa que se realizó una intervención recolectando desechos forestales y
basura domiciliaria.

Anexo al presente los oficios y memorandos antes mencionados. 

Sin más por el momento quedo al pendiente para cualquier duda o aclaración.
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Guadalajara, Jalisco, a 7 de Julio de 2022 

Servicios 

Públicos 
GuadalaJard 

MEMORANDO C.G.S.P.M. 

340 

ARQ. ENRIQUE GERARDO AVALOS GONZALEZ 

DIRECTOR DE ALUMBRADO PUBLIGO 

PRESENTE.-

Aunado a un cordial saludo por medio de la presente hago de su conocimiento que con fecha 

del 1 primero de Julio de 2022 fue recibido el oficio KAL T/0077/2022, suscrito por la Regidora Karla 

Andrea Leonardo Torres, mediante el cual me informa que le fue entregada para dictaminar la 

,ciativa con numero de Turno 173/22 presentada por la Regidora Sofla Berenice Garcla Mosqueda, 

la cual tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Ria Verde. 

Motivo por el cual ha solicitado el apoyo y colaboración de esta Coordinación para efectos de emitir 

una opinión técnica respecto a diversos puntos. En ese sentido y vistas las atribuciones que le son 

conferidas por el articulo 244 del Código de Gobierno Municipal, es que le solicito brinde su opinión 

técnica respecto del siguiente punto: 

• "Supervisar constantemente la energfa eléctrica en las lámparas que ya se encuentran

instaladas, asf como más iluminación": (sic)

• "Realizar una supervisión de los cables de electricidad, cable y demás que pasan por las

inmediaciones del parque". (sic)

Por otro lado le solicito se pronuncie respecto del siguiente punto de la iniciativa en comento, el cual 

textualmente dice: 

"Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artfculo 243 del Código de Gobiefi 

de Guadalajara, menciona, cuales son las atribuciones de la Coordinación Gen 

Públicos Municipales que a la letra dice: 

• Hé, 01/S dtt la l11d.ipend1mc1a. 

11,q Calzada Independencia.

1'1111101 Piso, Col. Centro. C.P. 44100 

Guaddl.lJara. Jali>co. Mextco. 

B 3818 3600 ext. 3213 y 3203 
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Articulo 243. La Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, tiene por objeto 

promover el desarrollo de la prestación de los servicios públicos del Municipio, a través de la 

coordinación, supervisión y auxilio en la ejecución de las pollticas diseñadas por las 

Direcciones y Unidades dependientes de ella. 

Mediante las atribuciones especificas conferidas a las dependencias a su cargo. Para el 

despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las Direcciones de 

Alumbrado Público, Aseo Público, Cementerios, Mejoramiento Urbano, Parques y Jardines, 

Pavimentos, Proyectos y Concesiones, Rastro Municipal, Control y Calidad, y de 

Corresponsabilidad Social. 

Aunado a lo anterior las Direcciones de alumbrado público, aseo público y parques y jardines son 

las competentes para realizar lo tendiente a una supervisión de los cables de electricidad y demás 

que pasan por las inmediaciones del parque, as/ como realice las podas de árboles que están en 

peligro de caer algunos ocasionando un riesgo para las y los vecinos, además de un constante 

mantenimiento un riesgo para las y los vecinos, además de un constante mantenimiento de los 

mismos". (sic.) 

.• nexo al presente copia del oficio y de la iniciativa en cita. Sin más por el momento quedo al

pendiente para cualquier duda o aclaración. 

ATENTAMENTE 

LA ATENCIÓN INTEGRAL A NlfilAS, NlfilOS Y ADOLESCENTES CON CANCER 

Gu�t., ING. JE 

• HéroedlJ..e la JwlependeQ:OORD 
esq. ca11"'!1'l'ndependencla. MUN•l�p. Col Centro, C P 4 100 

e 1w,.-,..1.WiJcllllMéxico. 
:to<Yó\�13 y 3203 

v111u¡:,afes 

.c::::::�:�:::;;27...,C..�.s., .... rf'�"-,--__ -

�� 
R FÉLÍX GASTELUM 

E SERVICIOS PÚBLICOS 
Gobierno de 

Guadalajara 

La presente página 25 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, asi 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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In¡¡. Jes ús Alexandro Féllx Gastelum 

Coordinador General de Servicios Públicos Munlclpaln. 

Pr e s e n t e. 

002015 

O • Alumbrado
Serv1c1os Públicos 

Martes, 12 de Julio del 2022 
Dirección de Alumbrado Público 

CGSPM / DAP /204/2022 

Aunado a un cordial saludo, doy contestación a su MEMORANDO C.G.S.P.M. 340 

con referencia al oficio KALT/0077/2022 suscrito por la Regidora Karla Andrea Leonardo 
Torres, donde se solicita el apoyo y colaboración para emitir opinión técnica respecto de 

la rehabilitación e Intervención al Parque Malvas de la colonia Tetlán Rlo Verde sobre los 
siguientes puntos: 1.- "Supervisar constantemente la ener¡la el6ctrlca de las llimparas 
que ya se encuentren Instaladas, asl como m,a llumlnaclón", 2) "Realizar una 

supervisión de los cables de electrlcldad, cable y demás que pasen por las 

Inmediaciones del parque" 

Por lo anterior le Informo que se realizó la supervisión solicitada, encontrando que la 
distancia lnterpostal entre una luminaria y otra es la correcta, así mismo se dio 
mantenimiento a la red de alumbrado público, la cual quedó funcionando correctamente 
en su totalidad; anexamos evidencia fotográfica. 

Con respecto al tema de los cables de energía eléctrica (CFE) y de los demás que pasan por 
las inmediaciones del parque, le comento que no está dentro de nuestra competencia 
emitir una opinión técnica al respecto, debido a que son temas pertenecientes a Comisión 

Federal de Electricidad y las diferentes empresas de telecomunicaciones (cableras). 

Sin más por el momento, quedando como siempre a sus órdenes para cualquier 
duda o aclaración. 

Ate nta m e nte 

- D,. Silvert.Db...,t<v·"ltll 
e P 4442

n 3a1a 3�
'-J 

otrecd6ndl 
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La presente página 26 de 74, corresponde al dictamen elaborado por tas Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 
como a ta de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 
tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 27 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 28 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, asi 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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Guadalajara, Jallaco, a 7 de Julio de 2022 

t Servicios 

Públicos 
Guaclalajara 

MEMORANDO C.G.S.P.M. 

340 

ING. JUAN PABLO PADILLA GUTIERREZ 

DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES 

PRESENTE.-

Aunado a un cordial saludo por medio de la presente hago de su conocimiento que con fecha 

del 1 primero de Julio de 2022 fue recibido el oficio KAL TI007712022, suscrito por la Regidora Karla 

.ndrea Leonardo Torres, mediante el cual me informa que le fue entregada para dictaminar la 

iniciativa con numero de Turno 173122 presentada por la Regidora Sofla Berenice Garcla 

Mosqueda, la cual tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Río 

Verde. 

Motivo por el cual ha solicitado el apoyo y colaboración de esta Coordinación para efectos de emitir 

una opinión técnica respecto a diversos puntos. En ese sentido y vistas las atribuciones que le son 

conferidas por el articulo 250 del Código de Gobierno Municipal, es que le solicito brinde su opinión 

técnica respecto del siguiente punto: 

• "Poda de árboles, toda vez que están en peligro de caer algunos ocasionando un riesgo para 

las y los vecinos, además de un constante mantenimiento e los mismos". (sic.) 

• "Realizar una campal1a para plantar arbustos en las jardineras". (sic). 

Por otro lado le solicito se pronuncie respecto del siguiente punto de la iniciativa en comento, el cual 

textualmente dice: 

"Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el articulo 243 del Código de G,_..,,...<'171,.,.. 

de Guadalajara, menciona, cuales son las atribuciones de la Coordinación G

Públicos Municipales que a la letra dice: 

• Héroes de la Independencia.

esq Calzada Independencia.
1'111110, Piso. Col Centro, C.P 44100 

Guadala¡ara. Jalisco. México. 

13 3818 3600 ext 3113 y 3103 

.� 
�\o ... � h'. "-\� 

�r/o�t:>��g._.� �� 
�,oblcOt 
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La presente página 29 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122. que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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Artículo 243. La Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, tiene por objeto 

promover el desarrollo de la prestación de los servicios públicos del Municipio, a través de la 

coordinación, supervisión y auxilio en la ejecución de las pollticas diseñadas por las 

Direcciones y Unidades dependientes de ella. 

Mediante las atribuciones especificas conferidas a las dependencias a su cargo. Para el 

despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las Direcciones de 

Alumbrado Público, Aseo Público, Cementerios, Mejoramiento Urbano, Parques y Jardines, 

Pavimentos, Proyectos y Concesiones, Rastro Municipal, Control y Calidad, y de 

Corresponsabilidad Social. 

Aunado a Jo anterior las Direcciones de alumbrado público, aseo público y parques y Jardines son 

las competentes para realizar lo tendiente a una supervisión de los cables de electricidad y demás 

que pasan por las inmediaciones del parque, as/ como realice las podas de arboles que están en 

peligro de caer algunos ocasionando un riesgo para las y los vecinos, además de un constante 

mantenimiento un riesgo para las y los vecinos, además de un constante mantenimiento de los 

mismos". (sic.) 

Anexo al presente copia del oficio y de la iniciativa en cita. Sin más por el momento quedo al 

pendiente para cualquier duda o aclaración. 

La presente página 30 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública Y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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Oficio: CGSM/PyJ/UO/1603/2022 
Guadalajara, Jal. a 22 de Julio de 2022 

lng. Jesús Alexandro Féllx Oaatelum
Coordinador de Servicios Públicos Munlclpalet 
Ayuntamiento de Guadalajara 
PRESENTE 

Por este conducto reciba un cordial aaludo, ocaalón que aprovecho para dar 
respuesta a su Oficio KAL T/0077/2022, mediante el cual solicita la Intervención y 
rehabilitación de Jardín las Malva■, en la oolonla Tetlan Rlo Verde. 

A lo anterior me permito Informarle que, por parte de eata Dirección a mi cargo se 
realizaron las laborea de mantenimiento y llmpleza al jrea verde solicitada en su 
atento oficio, de igual manera ,e hace de ,u conocimiento las actividades 
realizadas dentro del mismo, laa cualet fueron, Desbrozado, Poda de Ceto, 
Barrido, Sopleteado, Recolección de Deaeoho, y Oerribo de 5 Arboles Secos. 
Referente a la realización de la campar\a pere realizar plantación de arbustos, al 
respecto informo a usted de manera re&petuosa se brindara el apoyo para la 
realización de la misma 

Se adjunta eyfdencla fotogrjflca, 

Sin más por el momento, quedo a sus apreciables órdenes 

ATENTAMENTE • 
"2022 Año de la Atención Integral a Ni 1, Niños y s con Cáncer 

en I co" 
Goblemode 

Guadalajara 

'--' 
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lnR, f P<1is Al,xancirn Fi'lht c;a-ct�lum- C:onrrllnacfnr 
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n•ral de Strvlcios Pi'thllros Munlti¡,aios En atenrMn al M•t�i� ' 
ti{! 
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La presente página 31 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, asi 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 32 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, as/

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 33 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122. que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 34 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, as/ 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 35 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122. que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 36 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 37 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 38 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 39 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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Guadalajara, Jalisco, a 7 de Julio de 2022 

• 
Servicios 

Públicos 
GuadalaJard 

MEMORANDO C.G.S.P.M. 

340 

ING. MARTIN OBED PEREZ FLETES 

DIRECTOR DE MEJORAMIENTO URBANO 

PRESENTE.-

1 1 UL. 2022 
1() ·_35 

RECIBIDO 
Mofo..,..,,._ u,_ 

Coonllnedón IMMr•I de 
s..."4doo Públicos Munlc In 

Aunado a un cordial saludo por medio de la presente hago de su conocimiento que con fecha 

del 1 primero de Julio de 2022 fue recibido el oficio KALT/0077/2022, suscrito por la Regidora Karla 

Andrea Leonardo Torres, mediante el cual me informa que le fue entregada para dictaminar la 

.iiciativa con numero de Turno 173/22 presentada por la Regidora Sofla Berenice Garcla Mosqueda, 

la cual tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Rio Verde. 

Motivo por el cual ha solicitado el apoyo y colaboración de esta Coordinación para efectos de emitir 

una opinión técnica respecto a diversos puntos. En ese sentido y vistas las atribuciones que le son 

conferidas por el articulo 248 del Código de Gobierno Municipal, es que le solicito brinde su opinión 

técnica respecto del siguiente punto: 

• ·instalar juegos para niflas y nit'1os·. (sic)

• "Instalar aparatos para hacer ejercicio para las y los vecinos de la colonia". (sic)

• "Pintura para darle una mejor visión al parque". (sic)

A.nexo al presente copia del oficio y de la iniciativa en cita. Sin más por el momento quedo al 

pendiente para cualquier duda o aclaración. 

ATENTAMENTE 

"2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CANCER 

• Hero<:s de la lndi,pandencra. 
""l C.,lzada Independencia.

C.1?<1�Sfa1ilS90Íll.a:entro. C.P. 441 
Guadala¡a, a. Jalisco. Mueco.

33 3818 3600 ext. 3213 y 3203 
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La presente página 40 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, as/ 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 



Gobierno df' 

Guadalajata 

'-..,/' �
UUL.\ \;:) 

Servicios 

Públicos 

Jd'n_ GJ..=.1:,t,.

q_� '-' ;, • Mantenlmionto 

z '� 
- Urbano 

t:" c,e, 11,1ll.J'11111, 

�· �
<n...

Ú\ .1.._5 :1s- H v 

R E e I IS I u o Guadalajara, Jal., a 25 de Julio del 2022 

Coordinecl6nGener1ld• Oficio: CGSPM/DMU/DIR/145/2022 
Servicios Públicos Municipales 

Ing. Jesús Alexandro Félix Gastelum 
Coordinador General de Servicios Públicos Municipales 
Presente. 

Aunado a un cordial saludo, de conformidad al artículo 248 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara y en atención a su Memorando C.G.S.P.M. No. 340/2022, del 
pasado 7 de julio. En el que nos turna copla simple del oficio KALT /0077 / 2022, signado 
por la Regidora Karla Andrea Leonardo Torres, Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales, mediante el cual solicita apoyo y colaboración emitir 
dictamen técnico de la Iniciativa con el numero de Turno 173/22, presentada por la 
Regidora Sofía Berenice García Mosqueda, el cual tiene por objeto intervenir y rehabilitar 
el Parque Malvas, de la colonia Tetlan Río Verde. 

1. Instalación de Juegos para nlf\as y nlf\os. "(slc) H 

2. Instalar aparatos para hacer ejercicio para las y 101 vecinos de la colonia "(sicr
3. Pintura para darle una mejor visión al parque. "(11cr

A lo anterior solicitado informo lo siguiente: 

En cuanto a los puntos 1 y 2, esta dependencia no es competente en la colocación o 
instalación de juegos y aparatos de ejercicio, por lo cual no se puede atender lo solicitado. 
Cabe señalar que solo se realizan trabajos de mantenimiento. 

Respecto al punto 3, informo que personal adscrito a esta dependencia llevara a cabo 
trabajos de saneamiento, mantenimiento (pintado) del mobiliario urbano, así como el 
balizamiento, a fin de dar una buena imagen al área pública. 

Sin otro asunto en particular, me despido quedando a sus órdenes. 

"2022, Af\o De La Atención I 

e.e. Archfyo CPMV:§ZP} 
MOPF/Japm• 

• Calle 30. No. 2090

-- ����+�--���� -
,.,uadalajara 

Dlr no 

� .._ nto Urbano 
Coordinación General 
de Servicios Públicos 

Munlclpeles 

on Cáncer 

esquina Lópe, de Legazpl Col. Colón Industrial 
C P 44940. Guadalajara. Jalisco 
13 1701 0480 8481. 8482 y 8483
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La presente página 41 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, asi 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. como coadyuvante. respecto del Tumo marcado con el número 173122. que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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Guadalajara, Jalisco, a 7 de Julio de 2022 
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MEMORANDO C.G.S.P.M. 

340 

LIC. FERNANDO GUTIERREZ SANTOS

DIRECTOR DE ASEO PUBLICO 

PRESENTE.-

Aunado a un cordial saludo por medio de la presente hago de su conocimiento que con fecha 

del 1 primer.o de Julio de 2022 fue recibido el oficio KAL T/0077/2022, suscrito por la Regidora Ka ria 

Andrea Leonardo Torres, mediante el cual me informa que le fue entregada para dictaminar la 

.dativa con numero de Turno 173/22 presentada por la Regidora Sofla Berenice García Mosqueda, 

la cual tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Rio Verde. 

Asimismo y tomando en consideración las atribuciones que le son conferidas mediante el articulo 

245 del Código de Gobierno Municipal le solicito se pronuncie respecto del siguiente punto de la 

iniciativa. el cual textualmente dice: 

"Ahora bien. de conformidad con lo establecido en el articulo 243 del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, menciona, cuales son las atribuciones de la Coordinación General de SeNicios 

Públicos Municipales que a la letra dice: 

Articulo 243. La Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, tiene por objeto 

promover el desarrollo de la prestación de los servicios públicos del Municipio, a través de la 

coordinación, supervisión y auxilio en la ejecución de las pollticas diseñadas por las 

Direcciones y Unidades dependientes de ella. 

• He,oe> de la Independencia. 

t!>q C.d1add Independencia. 

P11111t,1 Piso. Col Centro, C.P. 44100 

uuadala¡a1<1. Jalisco. México. 

'!3 Wlll 3600 t!Xt 3213 y 3203 

•·�
tJ.�2'2 08�¿¿ 
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La presente página 42 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SeNicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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Mediante las atribuciones especfficas conferidas a las dependencias a su cargo. Para el 

despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las Direcciones de 

Alumbrado Público, Aseo Público, Cementerios, Mejoramiento Urbano, Parques y Jardines, 

Pavimentos, Proyectos y Concesiones, Rastro Municipal, Control y Calidad, y de 

Corresponsabilidad Social. 

Aunado a lo anterior las Direcciones de alumbrado público, aseo públlco y parques y jardines son 

s competentes para realizar lo tendiente a una supervisión de los cables de electricidad y demás 

que pasan por las inmediaciones del parque, as/ como realice las podas de arboles que están en 

peligro de caer algunos ocasionando un riesgo para las y los vecinos, además de un constante 

mantenimiento un riesgo para las y los vecinos, además de un constante mantenimiento de los 

mismos". (sic.) 

Anexo al presente copia del oficio y de la iniciativa en cita. Sin más por el momento quedo al 

pendiente para cualquier duda o aclaración. 

ATENTAMENTE 

"2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CANCER 

EN JALISCO" 

Coordlnac16n General 
de Servicios P!Jbllcos 

Munklpales 
• Héroes de la Independencia. 

esq Calzada Independencia. 

P,rrne, Prso. Col Centro. C P. 44100 

Gu.Hlala¡ara. Jalrsco. México . 

.n 3818 3600ext 3213 v 3203 
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La presente página 43 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales. asf 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio MunicJpal. como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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lng. Jesús Alexandro Félix Gastelum 
Coordinador General de Servicios 
Públicos Municipales 
Presente. 

Memorando DAP/218I2022. 

Guadalajara Jal, 11 de julio de 2022. 

Anteponiendo un cordial saludo, doy respuesta al Memorando C.G.S.P.M. No. 340, en el 

que informa que fue recibido el Oficio KAL T/077/2022, suscrito por la Regidora Karla 

Andrea Leonardo Torres, mediante el cual informa que le fue entregada para dictaminar la 

iniciativa con número de Turno 173/22 presentada por la Regidora Sofla Berenice García 

Mosqueda, la cual tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia 

Tellán Rio Verde. 

Por lo que solicita me pronuncie respecto al siguiente punto de la iniciativa: 

"Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el arllculo 243 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, menciona, cuales son las atribuciones de la Coordinación 

General de Servicios Públicos Municipales que a la letra dice: 

Artículo 243. La Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, tiene por 

ob¡eto promover el desarrollo de la prestación de los servicios públicos del Municipio, a 

través de la coordinación, supervisión y auxilio en la ejecución de las po/lticas diseñadas 

por las Direcciones y Unidades dependientes de ella. 

Por lo anterior. las Direcciones de alumbrado público, aseo público y parques y jardines 

son las competentes para realizar lo tendiente a una supervisión de los cables de 

electricidad y demás que pasan por las inmediaciones del parque, asf como realicen 

podas de árboles que están en peligro de caer. algunos ocasionando un riesgo para las y 

los vecinos. además de un constante mantenimiento de los mismos•. (sic) 

• H1d.i1vo 426. Turcer piso. Zona Centro 

C P 44100 Guad.ila¡ara. J.ili�co 

:n 313:l/ 4400 Ext 4164 
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Al respecto, hago de su conocimiento que la intervención de la Dirección de Aseo Público 
consistió en el retiro de aproximadamente 300 kilogramos desecho forestal y de basura 
domiciliaria (se anexan fotografías), con la siguiente fuerza opera)iva: 

1 Chofer 
2 Auxiliares 
1 Compactador 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

Gobierno de
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Lic. rto Navarro Hernández '--,/ 
Jefe de la Unidad de Supervisión a Conces�l6n de

En funciones del Director de Aseo PúbltéPo Publico 
Con fundamento en el Articulo 16 Fracción IV y �t-��1

De Gobierno Municipal de Guadalajara Municipales

Oficio Delegatorio Memorando C.G.S.P.M. No 335, de Fecha 04 de Julio del 2022, suscrito por el 

Coordinador de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Guadalajara, Jalisco 

e e Archivo PSE 482 
RNHlnpab 

- Htd.�l<J<> 476 le1< et piso. Zona Centro
l P 4 4100 Guadalajar a. Jalisco 
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Mediante oficio KALT/0076/2022 se solicitó opinión técnica a la Ing. Paulina 

Cervantes Flores, Directora de Medio Ambiente: 

Sala de Repidore� 

/ •••""�lg tt '" r, ,,. , , , 

1 n.:i, .. ""ª" !'' t 1¡..,, 
,,, 'lf:. l .t.l,CY, 

ING. PAULINA CERVANTES FLORES 

Directora de Medio Ambiente 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s e n t e.-

001586 

Guadalajara, Jalisco, 30 de junio 2022 
Oficio KAL T /0076/2022 

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artículo 107 
fracción IJ y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago 
de su conocimiento que me fue entregada para dictaminar la iniciativa con número 
de Turno 173/22, presentada por la Regidora Sofía Berenice García Mosqueda, la 
cual tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán 
Río Verde. Adjunto copia slmple de la iniciativa en mención. 

Derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que la dirección a su 
cargo emita su opinión técnica, en relación al siguiente punto: 

l. Realizar la rehabilitación ecológica de las jardineras del Parque Malvas de la 
colonia Río Tetlán, así como analizar y determinar la factibilidad de la
solicitud de poda, trasplante o derribo de árboles que están en peligro de 
caer siendo un riesgo para las los vecinos.

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, 
quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 

A t e n t a me n t e 

REGIDORA KARLA A NARDO TORRES 

Presidenta de la Co 6 dillcia de ���-... 
Servicios Públicos Municipales ltíl��Guadai.;ara 

//. lftl 
1 1 ¡

RE
r

c'1e1bo 
Dlreoelón de Mela Ambiente 
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El día 10 de agosto de 2022, se recibió respu�sta con oficio 

CGGIC/DMA/JA/428/2022 y anexos, por parte de la Ing. Paulina Cervantes 
Flores, Directora de Medio Ambiente y oficio CGGIC/DMA/UAU/3105/2022 por 

parte del Biólogo Pablo García Becerra, Jefe de la Unidad de Arbolado Urbano: 

002244 

• Medio
Ambiente
'1ei.tton lntog,.-.1 
tlr, 1 < ,udad 

()0382 

{2-_i.c, 8 i 
/o-r1t-,o�7o- ;;;2o.;l;;t. @ 

/f I �'t� 
���� 

� � .... J¿.q,21.,4 )_��
Gobl•rno de 

Guadalajara 
Oficio: CGGIC/DMA/JA/428/2022. 

Guadalajara, Jalisco, a 09 de agosto de 2022. 

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres. 
Sala de Regidores 
Presente. 

Asunto: Se emite respuesta a su Oficio

KALT /0076/2022 

Anteponiendo un cordial saludo. por medio del presente emito respuesta al 
oficio KALT/0076/2022. mediante el cual. solicitó de nuestro apoyo para programar 
una visita técnica al Parque Malvas de la colonia Río Tetlán. lo anterior. debido a que se 
pretend� realizar una rehabilitación ecológica de las Jardineras, incluyendo la poda. 
trasplante o derribo de arbolado. 

Con respecto a lo anterior, le Informo que. por parte del Área de Arbolado Urbano de 
ésta Dirección de Medio Ambiente se llevó a cabo una visita de verificación al Parque 
"Malvas", ubicado en Hacienda de la Erre entre Av. Juan Pablo II y Hacienda Bellavista. 
colonia San José Río Verde. del Municipio de Guadalajara, por lo que. se anexa al 
presente el Dictamen Forestal número 13139. 

Asimismo. se hace de su conocimiento que personal de dicha área realizó labores de 
retiro y plantación de arbolado, las cuales se describen a continuación: 

-Plantación de 13 árboles nuevos conforme a la agenda de plantación 2022.
-Retiro de 2 tocones.
-Retiro de 3 árboles secos menores a 9 m de altura.

Se anexa evidencia Fotográfica. 

Av. H1di1J�ul l.ll>, plnnt,1 b,tJll, C.ol C&ntrtJ 
l..i'. •1 •llOO GuJd11laj,11ü. J"lh,co Mt �ko 
\;WV-- yu.,1d,1l4,ar.:a.111,."'II, llb 

Pllglr,a 1 do2 
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Lo anterior. con fundamento en el artículo 237 del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, así como, artículo 23 del Reglamento de Áreas Verdes Y Recursos 

Forestales para el Municipio de Guadalajara. 

Si más por el momento. agradezco las atenciones brindadas al presente proveído, 

quedo al pendiente para cualquier duda o comentarlo respecto al asunto que nos 

ocupa. 

&1 
Atentamente �Ü� .. 

"2022 Año de la Atención Integral a Nlflas. Niflo r..J �' c ntes con cáncer en
Jalisco". 'W\ít: 

� 
. 

wada a· ra 

e -_, jra<: Ión do M<dJO Amblonto 

::::::t¡;;.rPaultna Cervan�es11orii 11 tona,ut •• 
.. ,. 

'6 1 touto\do lo Cludió 
, Titular de la Dirección de Me1,8 lmo ente 

C.<n < 
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CfftdlnlCl6n General cle Gett1611 lntapll de la Ciudad 
Dlreccl6n deMedleAlnlllente 

Ofldo: CGGIC/DMA/UA.U/3396/2022 

DICTAMIN PAIIA MANLIO DI AnOLADO URBANO 

01a, flraead■ncla: PSE 1586 
Regidora 1<11'11 A.ndrea Leonardo To!I'• - Prltldentl de II Comlli6n Edllcll de Servicios 
PÍlbllcot Municipales -� " 
Hldendl d• 11 En• al cruc:. di Juan Pablo II y Hlcler1dl llllilvltta - P111que Malvas 
San Jol6 Rlo Verde 1 Zona: 4 , 
C.,-101 Rll)f Rlmnz Pj/11 
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Blol. Pablo Garc:fa Becerra 
ARBORISTA Cl!RTIFICADO ISA• MX•IZ9A 

Jefe de la Unidad de Arbolado Urbano 
Dlrec:c:16n de Medio Ambiente 

Municipio de Guadalajara 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 
02 de Apto del 2022 

VIGENCIA: 90 bfAS A PARTIR DE SU EXPEDICIÓN 
ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA EL ÁRBOL (ES) AL MOMENTO DE SU INTERVENCIÓN 

s. emlt■ ■1 prM■nt■ Dictamen con fundamento en lo Mtablecldo en loa ■rtlculos 8, 23. 27. 28, 52, 53. 54. 55. 56. 59. 60 
y 69 del Re;tamento d• Aren V•rdM y R■cur101 Foresta!M para el Municipio de Guadalajan, y toda vez que fue 
reaRzeda la evaluación presencial del Arbolo arboles por el 6r■a de P"1t01 forestate1. 
Toda vez que 18 ha reaffzedo la ■valuaelón d■ riesgo bajo la IMIOdologla d■ la lnt■m1clon1l lloclety of Al1>orlculture 
El maMjo de arbolado deberA r.alltarae conforma a tao condlclonantH qu@ M ttpeclflcan al rev,,r10 
De requel1r el Mrvtclo de manejo de arboledo por part■ del Munlclplo, deberA hacer et pago correspondiente de 
ecu.,do a lo Ley d■ lngrMOS del Municipio de Gu.cialajara. Jail9co. para et Ejarclclo Fiscal 2022 v pre5enter el 
comprobante de ¡)llgO en ute Otrtcet6n de Medio Ambiente, para que Ha notlftcado a la Dlrecdón de Parques y 
Jardines para la reaffraclón del urvlclo corrMpondl■nte. 
PCF/PGB/;;1--

A, H'tlsl<, }h ¡ I nl bnj• e, .. ¡ ('•-nl•i' 
1 r,, ,.,,o, ( ,ttMMl◄"\J,ttli. 'Jet,c.,..11 M"vJ r'I 
'"...,,"� 011111 hl,1imn or,• rr1) 
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C. Carlos R. Ramírez Piña

Supervisor forestal # 7833 
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C. Carlos R. Ramlrez Pli\a 

Supervisor forestal # 7833 
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Oficio: CGGIC/DMA/UAU/3105/2022 

Av I delu 

Regidora Karla Andrea Leonardo Tor rH 
Pr Hldenta de la Comisión Edlllcla de Servicios 
Públlcos MunlclpalH 
Sala de RegldorH 
Av. Hidalgo # 400, Colonia Centro Histórico 
Presente 

Asunto: Se Informa sobre Oficio No. KAL T /0076/2022 

Por medio de la presente le informo que en respuesta a oficio KAL T /0076/2022. turnado a 

esta Dirección, en la que se solicita la Dictaminación de los árboles, ubicados en Área Verde 

conocido como "Parque Malvas· ubicado en Av. Juan Pablo 11. Hacienda Ciénega de Mata Y 

Hacienda de la Erre, en la colonia Tetlán Río Verde del Municipio de Guadalajara fue 

asignado el Dictamen Forestal número 14170. 

Por to que por tratarse de un área de responsabilidad municipal. et servicio será turnado a la 

Dirección de Parques y Jardines para su ejecución a través del oficio número 

CGGIC/DMA/UAU/3106/2022 (anexo copla). 

Con fundamento en et artículo 23 del Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales 

para el Municipio de Guadalajara. en la que faculta a la Unidad de Arbolado Urbano para 

determinar los protocolos de manejo del arbolado en el municipio. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o Instrucción del mismo. 

Atentamente 
l r

�2022. Afio de la atención Integral a nfflas, nfflos y adolescentes con cáncer en Jalisco" 

PCF/PGB/� 
PSF 1586 

Blol. Pablo García Becerra 
ARBORISTA CERTIFICADO ISA- MX-329A 

Jefe de la Unidad de Arbolado Urbano 
Dirección de Medio Ambiente 

Municipio ele Guadalajara 

Páa,na 1 dPl 
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Medio 
Ambiente 
Gos1 Ion Integral 
d" la Ciudad 

Coortllnacl6n Gen•ral tÑ Genl6n Integral d• ,. Cludlld 
Dlrac:c:16n de M-«flo Ambiente 

Goblerno de 

Guadalajara 

Oficio: CGGIC/DMA /UAU/3106/2022 

lng. Juan Pablo Padilla GutlMrH 
Director de Parqun y Jardlnff 
Paseo del Zoológico #500, Huentltén el Bajo 
Presente 

SOLICITUD PARA MANIJO DI ARBOLADO URBANO 
EN ÁRIA VERDI 

Por este conducto le envio un afectuoso saludo. ocasión que aprovechó para hacer de su conocimiento 
que una vez realizada la evaluación y dictaminaclón del arbolado que se menciona a continuaci�n. 
misma petición que fue solicitada a esta Unidad. Por lo que se anexa expediente para la programac10n 
de servicio de la Dirección a su digno cargo. 

No.De Follo 
Domicilio: 
Cruces: 
Colonia: 
Perito responnble: 
Número de Arbolea: 
ResultAdo: 
Emisión 

Nombr• No científico 

SpathodN 
camp.anulat• 

l 
Jacar•nda 

mimos/foil• 

, Jacaranda 
mlmo,/folla 

SpathodN 
4 

campan u/ata 

5 
SpathodN 

camp.anulata 

Fra,clnu• 
6 uhdel 

Plth.c•lloblu 
7 m dulc• 

B 
Fraxlnu• 

uhdel 

9 
Jacarand• 
mlmotlfotla 

014170 

Av. Juan Pablo 11 - Área Verde ( Parque Malvas l 
Hacienda de la Erre y Hacienda Ciénega de Mata 

Procedencia: PSE 1586 

' Tetlán Río Verde Zona: 4 
Carlos Raúl Ramírez Pilla 
16 Dieciséis 
14 Podas y 02 Derribos Vigencia: Conforme a disponibilidad 
Sin costo 

Nombre D�metro Altura normal M•neJo Ubicación común (mi (cm) 

Galeana 46 8 Poda de equlllbrlo del 10% Área Verde 

Jacaranda 24 7 Retiro de muérdago Área Verde 

Jacaranda 21 6 Retiro de muérdago Área Verde 

Galeana 61 9 
Poda sanitaria y retiro de Área Verde muérdago 

Galeana 40 10 Derribo seco con sustitución Área Verde 

Poda de reducción de copa 40 12 Área Verde Fresno del 20% 

Guamúchil 61 13 Poda sanitaria y reducción Área Verde del20% 

Fresno 64 9 Retiro de muérdago Área Verde 

Jacaranda 24 7 Retiro de muérdago Área Verde 

Av. Hidalgo 426. planta baja, Col. Centro 
C.P. 44100. Cuodalajara, Jahsco. México Página 2de3 www.guadalajara.gob.mx 
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Medio 
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Ambiente 
<.,pclinn ln1c-qrdl 
<if lh ( ,udad 

F/cu• 
23 8 

Poda de reducción y aclareo Gi�I'.lfel'8e Hn}amln• Ficus 
del20% Gua alaJara 

Plrhecelloblu 
!3uamúchll 42 14 

Poda sanitaria y reducción Área Verde ff mdulc• del20% 

Sp11rhodH 
80 12 

Poda sanitaria, reducción del Área Verde 11 campanul•r• Galeana 
15% y retiro de muérdago 

Plrhecelloblu 
Derribo seco con sustitución 

Banqueta de 
13 Guamúchll 20 5 

área verde mdulc• 
SparhodH Poda sanitaria y reducción Banqueta de 

1, Galeana 87 14 
del 15% área verde campanu/ara 

CHuarlna 
19 Poda estructural del 15% 

Banqueta de 
15 Casuarlna 68 

área verde equlHrlfolla 

Poda de reducción y aclareo Banqueta de Flcu• 
16 Ficus 43 12 

del 20% área verde Hnjamln• 

Con fundamento en los Art. B. 9. 12. 14. 23, 54, 55 del Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Fores1ales del 
Municipio de GuadalaJara. y toda vez que fue realizada la evaluación presencial del arbolado por el área de 

Peritos Forestales. 
Toda vez que se ha realizado la evaluación de riesgo bajo la metodología de la ln1ernacional Soclety of 
Arborlculture 

Sin 01ro particular quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o Instrucción del mismo. 

Atentamente 

•2022. A/lo de la atención Integral II nil\Js. mr adolescentes con cáncer en Jali,co• 

(f:J ,-:>. r<'.))� 
,r-'\ t} ( \))
/J-- ., 

8'6t Pablo Garcfa Becerra '· 
.r. .1, l �aARBORISTA Cl!RTIFICADO ISA· MX-;,29A 

Jefe de la Unidad de Arbolado l,lrbano 
Dirección de Medio AmbleKt♦ 

Municipio de GuadalaJua 
FECHA DE EXPEDICION: 

21 de Juflo dof 2022 

?CF /PGB/rh--f!-. 

Av. Hidalgo 426. planta baja, Col. Centro 
< P 44100, Cuadalaja,a Jahsro. Mexico 
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Mediante oficio KALT/0074/2022 se solicitó opinión técnica al Ing. Francisco José 

Ontiveros Balcázar, Director de Obras Públicas: 

Sala de Regidores 

&oblp1nc, d{ 
/...,\ HHJ&tt�·, ::,.oo ( t·r ti< 1f;!:.h;'mc1 

C;llu º hJ -,li.lél lüll� l..'(:J, (.(' 

· 1.�· � . 
;, 11 f� G >f'l �,>o 1•• 

�, ¡, <. 1 d .i1.;;J1:ua 
. .

.3 1 5 6 '22 JI. -1 Pl2 39 

1 • .. ,.,,,c. 

Guadal ajara 11·1 °!le.�• .:./.t,..ll Guadalajara, Jalisco, 30 de junio 2022 
Oficio KALT/0074/2022 

vf1dulí1 dt- fl¡rte� 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ ONTIVEROS BALCAZAR 
Director de Obras Públicas 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s  e n t e.-

t.,,1s, .. " , u .. 01.u .,. h.1bl,ca1 

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artículo 107 fracción II 
y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su 

conocimiento que me fue entregada para dictaminar la iniciativa con número de Turno 
173/22, presentada por la Regidora Sofía Berenice Garcfa Mosqueda, la cual tiene por 
objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Río Verde. 

Derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que la i:lirección a su cargo 
emita su opinión técnica, en relación al siguiente punto: 

l. Rehabilitar el parque Malvas de la Colonia Tetlán, mediante la instalación de juegos 

para niñas y niños, así como la Instalación de aparatos de ejercicio para las y los 
vecinos de la coJonia ..

Asimismo agradezco cualquier aportación adicional que pueda complementar la 
elaboración de este dictamen. Adjunto copia simple de la iniciativa en mención. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, quedando a 
sus órdenes para cualquier duda o comentario. 

A t e n t a me n t e 

REGIDORA KARLA EA LEONARDO TORRES 

Presidenta de la misión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
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Obras Públicas con oficio DPGR.528/2022, e.e. 3156/2022: 

/ s- f-) ( ") ( � 1 '-

/ i :i E 

l 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

I'! 387 DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y 
GESTIÓN DE RECURSOS. 

,.., -r DPGR.528/2022 
O O -l O 1 9 e.e. 31 ss,2022 

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres 
Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
P r e s e n t e  

Aunado a un cordial saludo y en atención a su oficio KAL T/0074/2022, mediante el cual nos 
remite la iniciativa con número de Turno 173/22, presentada por la Regidora Sofía Berenice 
García Mosqueda, que tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas en la Colonia 
Tetlan Río Verde. 

Al respecto me permito informarle a usted, que una de las prioridades de la actual 
administración es atender en la media de lo posible de manera puntual todos los 
requerimientos de la ciudadanía, en este mismo sentido, hago de su conocimiento que al dia 
de hoy, ya se tiene determinado el programa de obra del ciclo 2021-2022, en el cual están 
incluidos diversos trabajos, dependiendo de los parámetros presupuestales destinados a 
diversas infraestructuras, por tales circunstancias y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 239 fracción I y IV del actual Código del Gobierno Municipal, la petición se programará 
en los próximos presupuestos de egreso. 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. 

ATENTAMENTE 

"2022, Año de la Atención Integral a Niñas, _Niños y Ad

.

les ntes 

Guadala 2022 

J 

Mtro. Fra ,na...-,. ln' ázar GobiemO de 

c.c.p. Dirección de Proyectos y Gestión de Re
c.c.p. Oficialía de Partes
c.c.p. Minutarios
FJOB/JCAA/adoj'

úblicas Guadalajara 

l)uoeeclón d,c Obt'at. PúbCkH 
CoordinadOO Gener� de 

Gestión \ntegr1'1 di?�� 
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Mediante oficio KALT/0073/2022 se solicitó opinión técnica al Comandante Juan 

Pablo Hernández González, Comisario General de la Policía de Guadalajara: 

Gobierno de 

Guadalajara 

Sala de Regidores 

Av Hidalgo 11400, e.entro HisLOll�c, 

C.uadalojara, Jalisco, Mt\xuoo 

1 el 3837 4 400 Guadalajara, Jalisco, 30 de junio 2022
Oficio KALT/0073/2022

COMANDANTE JUAN PABLO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
Comisario 
Ayuntamiento de Guadalajara
P r e s  e f1 t e.-

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artículo 107 fracción 11 
y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su
conocimiento que me fue entregada para dictaminar la Iniciativa con número de Turno
173/22, presentada por la Regidora Soña Berenice García Mosqueda, la cual tiene por 
objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Río Verde.

Derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que nos haga llegar su
opinión técnica respecto a los siguientes puntos. 

l. Mayor seguridad en el área por considerarla zona de constantes asaltos. 
2. Reactivación y/o Instalación del módulo de seguridad en la colonia Tetlán Río

Verde, así como un mayor número de rondines por parte de las patrullas asignadas
al polígono. 

Asimismo agradezco cualquier aportación adicional que pueda complementar la
elaboración de este dictamen. Adjunto copla simple de la Iniciativa en mención. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, quedando a
sus órdenes para cualquier dud? o comentario. 

A t e n t a me n t e

REGIDORA KARLA ANO �NARDO TORRES
Presidenta de ���-�ón Edlllcla de 

Servicios Públicos Municipales
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El día 21 de julio de 2022, se recibió respuesta por parte de la Comisaría General 

de la Policía de Guadalajara con oficio CGPG/¡4301/2022: 

e .  'd�om,sana e 

Seguridad
Gu.:idc1lajarc1 flf, 3 lt 3 

I '1 I � 1 

'' I I ¡J I ' l .,, , 

✓ , l. 

COMISARÍA GENERAL. 
OFICIO: CGPG/14301/2022. 

Asunto: Respuesta a oficio No. KALT/0073/2022 

Guadalajara Jalisco a 14 de Julio de 2022. 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
PRE S E NTE. 

Con el gusto de saludarle y en atención a su oficio de referencia citado 
al rubro del presente documento, a través del cual solicita apoyo y colaboración para 
emitir opinión técnica relativa a intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia 
Tetlán Río Verde; al respecto me permito hacer de su conocimiento lo siguiente· 

1.- El parque es una explanada pública con acceso libre para peatones y vehículos 
motorizados de dos ruedas, lo cual facilita el ingreso de motocicletas que arrebatan sus 
pertenencias a los visitantes, por lo que se sugiere instalar algún tipo de barrera física que 
dificulte o restrinja por completo el acceso de vehículos motorizados y únicamente puedan 
ingresar transeúntes, añadiendo que en un horario nocturno la iluminación es deficiente, 
por lo que se requiere la instalación de alumbrado público y poda de árboles que 
favorecen o propician la oscuridad, así como el mantenimiento de la infraestructura en 
relación a bancas y juegos. 

2.- En el parque no existe un Módulo de Seguridad, por parte de la Comisaría se 
establece el compromiso de incrementar la vigilancia en patrulla, así como la intervención 
en el interior pie a tierra. esto con la finalidad de inhibir las faltas administrativas y/o 
delitos que se pudieran presentar en el interior y exterior del lugar, generando asi un clima 
de seguridad y proximidad ciudadana 

� Agradeciendo de antemano el favor de su atención, quedo 
órdene

�

s. �• 

i?� 
A T E NTA M E NTE 

oobi•rnod• MTRO. JUAN
�

ABLO HER EZ GONZÁLEZ 
Guadal2jara ....___ 

......-,0 d<' C'.amb.:ulo � " 

c0�1 .. •••ctJ�1\3lR10 GENERAL DE LA POLICÍA DE GUADALAJARA 

C e Archivo 
Elttboró· Jud1th Vellizquez 

a sus 
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A continuación se realiza un resumen de las acciones propuestas en la 

iniciativa de estudio y su ejecución por parte de las Direcciones del 

Ayuntamiento y Comisaría de la Policía de Guadalajara: 

1.- Supervisión del suministro de la energía 
eléctrica en las lámparas del parque que ga
ranticen una correcta iluminación. 

2.- Supervisión de los cables de electricidad 

que pasan por las inmediaciones del parque. 

3.-Realizar la poda de los árboles que re
presentan un riesgo constante para las y los 
vecinos del lugar. 

4.- Trabajos de Pintura. 

5.- Realizar campañas de reforestación en 
las jardineras del parque; 

COORDINACION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

1.- Por parte de la Dirección de Alumbrado 

Público Se realizó una supervisión en el lugar 

encontrando que la distancia interpostal en la 

correcta, así mismo se le dio mantenimiento a la 

red de alumbrado y quedo funcionando en su 

totalidad. 

2.- La Dirección de Alumbrado Público 

informa la imposibilidad de emitir opinión técnica 

respecto a los cables de energía eléctrica que 

pasan por las inmediaciones del parque, debido a 

que no está dentro del ámbito de su competencia 

al ser tema de la CFE y las diferentes empresas 

de telecomunicaciones. 

3.- La Dirección de Parques y Jardines reali
zó labores de mantenimiento y limpieza al área 
verde, realizando desbrozado, poda de seto, ba
rrido, sopleteado, recolección de desechos y de
rribo de 5 árboles secos. 

4.- La Dirección de Mejoramiento Urbano 
llevara a cabo labores de saneamiento, mante
nimiento (pintado) del mobiliario urbano, así co
mo balizamiento del mismo para dar una buena 
imagen al área pública. 

La Dirección de Aseo Público informa que se 
realizó una intervención recolectando desechos 
forestales y basura domiciliaria. 

5.- Por parte de la Dirección de Parques y

Jardines manifestó se brindara el apoyo para la 

realización de la misma. 

La Dirección de Medio Ambiente respecto a 

este punto mediante oficio 1 . 

CGGIC/DMA/JN428/2022 anexó el dictamen 

forestal 013139 e informa que realizó labores de 

retiro y plantación del arbolado, que incluyen, 

plantación de 13 árboles conforme a la agenda 

de plantación 2022, retiro de 2 tocones, retiro de 1 

3 
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6.-La instalación de juegos y aparatos de 

ejercicio; 

7.- Garantizar un ambiente seguro dentro 
del parque con mayor número de rondines 
por parte de la Comisaría de Guadalajara y 
la reactivación y/o instalación del módulo de 
seguridad en la colonia Tetlán Río Verde. 

La Jefatura de la Unidad de Arbolado Urbano 

mediante el oficio número 

CGGIC/DMA/UAU/3106/2022 será turnado a la 

Dirección de Parques y Jardines para su 

ejecución, en mencionado oficio se encuentra 

desglosado a que sujeto forestal y que acciones 

se tienen que ejecutar en cada uno de ellos. 

6.-EI Director de Obras Públicas manifestó 
que a la fecha de la opinión técnica ya se tiene 
determinado el programa de obra del ciclo 2021-
2022, por lo que la petición se programará en los 
próximos presupuestos de egreso. 

7- El Comisario indicó que no existe un módulo
de Seguridad a efecto de reactivarlo o instalarlo,
sin embargo por parte de la comisaria se esta
blece el compromiso de incrementar la vigilancia
en patrulla, así como la intervención en el interior
pie a tierra, esto con la finalidad de inhibir las fal
tas administrativas.

VIII. Como se desprende de las opiniones técnicas emitidas de las distintas

Direcciones y Comisaría del Ayuntamiento de Guadalajara se puede observar que 

gran parte de las acciones solicitadas, en las cuales el Ayuntamiento es 

competente para realizar, han sido solventadas, entre las que se encuentran: 

• Supervisión del suministro de la energía eléctrica en las lámparas del parque

que garanticen una correcta iluminación;

• Realizar la poda de los árboles que representan un riesgo constante para las

y los vecinos del lugar;

• · Realizar campañas de reforestación en las jardineras del parque;

• Garantizar un ambiente seguro dentro del parque con mayor número de 

rondines por parte de la Comisaría de Guadalajara.
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Quedando por realizar los trabajos de pintura, la ejecución de los dictámenes 

forestales 013139 emitido por el Jefe de la Unidad de Arbolado Urbano de la 

Dirección de Medio Ambiente, el dictamen forestal 014170 turnado a la Dirección 

de Parques y Jardines y la instalación de juegos y aparatos de ejercicio. 

En mérito de lo anterior expuesto, fundado y motivado, las y los regidores 

integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales y de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, sometemos a consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, los siguiente puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye a la Dirección de Mejoramiento Urbano para que 

presente un informe de los trabajos de saneamiento, mantenimiento, pintura, del 

mobiliario urbano, y balizamiento que serán realizados por su Dirección en el 

Parque Malvas. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Medio Ambiente para que presente un 

informe en el cual se avise de la finalización de los trabajos a realizar 

correspondientes al dictamen forestal emitido con el número 013139. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Parques y Jardines para que presente 

un informe en el cual se avise de la finalización de los trabajos a realizar 

correspondientes al dictamen forestal emitido con el número 014170. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Obras Públicas a efecto de que 

programe para el presupuesto de egresos 2023 la instalación de juegos para 

niños y niñas, así como la instalación de aparatos de ejercicio en el Parque 

Malvas de la colonia Tetlán Río Verde. 
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QUINTO. Los informes referidos en los puntos Primero, Segundo, y Tercero del 

dictamen deberán ser presentados a las Comisiones Edilicias de Servicios 
Públicos Municipales y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la aprobación del presente acuerdo. 

SEXTO.- Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Secretario 
General, que realicen los trámites administrativos inherentes y las acciones 

necesarias para el cumplimiento de los puntos anteriores del presente acuerdo. 

A T ENT A M E N T E  

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 
Guadalajara, Jalisco, Agosto 2022. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

REGIDORA KARLA A D A LEONARDO TORRES 
Presidenta de la Co isión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 

Regidor Aldo A � dro de Anda
G reía 

Vocal de la ¡9,)misión Edilicia de 
Servicios Publicas Municipales 

(; 
1 . 

Regidor R ios Dávila 
Vocal de la

1 
Comi�� Edilicia de

Servicios P�Bs\unicipales 
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egidor Itzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla 

al de la misÍón Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 

Regidor Sa vador Hernández 
Navarro 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 

COMISION EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

-�-\ \ _--� 
REGID.QRA..PA=FRiCii\lfuADALOl'fi:AMPOS ALFARO 

Presíaenta de laE�i�in Edilicia de Hacienda Pública y 
Pat�nio Municle_al 

I 

Regidor Rarae B9. rios Dávalos 
Vocal de la( Co�isión Edilicia de 

Hacienda Pública.y/� rimonio Municipal 
1 

Regidora Mariana Fernández 
Ramírez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal 

. V\ 
Regidor Juan ancisco famírez 

S leido 
Vocal de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal 

egidor Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla 

ocal de l�ión Edilicia de 
Hacien a -úol1ca y Patrimonio Municipal 
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